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                               INFORME Informo a la señora Juez que hoy 15 de 
febrero de 2023 se procedió por parte de la Secretaría del Despacho a 
hablar con la secuestre designada en este proceso para que diera 
información sobre si se realizó la entrega del predio a la rematante, a lo 
cual indicó que la inspectora que había renunciado al cargo y apenas fue 
designado otro el día martes, que debe presentarse el jueves ante dicha 
inspección a fin de que le programen otra fecha y hora para la entrega 
del referido predio. Sírvase proveer 
 
                                 Febrero 15 – 2023 
 
                                                    CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                                 Secretaria  
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Febrero dieciséis (16) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2020/51 
 
                                Visto el informe que antecede, se dispone oficiar al 
señor  INSPECTOR DE POLICIA RURAL de esta ciudad solicitándole 
que a la mayor brevedad posible proceda a señalar  fecha y hora  a fin de 
que proceda a  entregar a la señora SANDRA MILENA CANO  el bien 
inmueble objeto de remate por parte del señor RAMON ALIRIO MARIN 
TEJADA quien es la persona que se encuentra en dicho predio, tal como 
se le ordenó en auto del  29 de noviembre de 2022.  
 
       
NOTIFIQUESE   
 

                          
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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